
RV: Rad. 2022-00642_RODRIGO ANTONIO ARANZALES CALDERÓN (Q.e.p.d.)
interesados MARTHA LUCIA VANEGAS MONTOYA y otros

Juzgado 06 Civil Municipal - Quindío - Armenia <j06cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 11/09/2023 9:50
Para:Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Quindío - Armenia <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (684 KB)
Trabajo de particón RODRIGO ANTONIO ARANZALES CALDERÓN_11-09-2023.pdf;

se le informa que el canal de recepción de memoriales habilitado por el despacho es 
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente 

Juzgado Sexto Civil Municipal 
Armenia Quindío

De: luis alfonso paez trujillo <luisalfonsoabogado@hotmail.com>
Enviado: lunes, 11 de sep�embre de 2023 9:48 a. m.
Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Quindío - Armenia <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juzgado 06 Civil Municipal - Quindío - Armenia <j06cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Jazmin Jaimes
niño <samantha0.j.m@gmail.com>
Asunto: Rad. 2022-00642_RODRIGO ANTONIO ARANZALES CALDERÓN (Q.e.p.d.) interesados MARTHA LUCIA
VANEGAS MONTOYA y otros
 
Buenos días.

Ref.:    TRABAJO DE PARTICION Y ADJUDICACION
 
Proceso:                      PROCESO SUCESIÓN INTESTADA                                     
Causante:                   RODRIGO ANTONIO ARANZALES CALDERÓN (Q.e.p.d.)
Radicado:                   2022-00642
Interesados:               MARTHA LUCIA VANEGAS MONTOYA y otros

Adjunto documento en PDF con el aporte de la referencia.

Muchas gracias.

LUIS ALFONSO PÁEZ TRUJILLO
GRUPO JURÍDICO EMPRESARIAL DEL EJE CAFETERO
ABOGADO
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Señores 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Armenia-Quindío 

 

Ref.:  TRABAJO DE PARTICION Y ADJUDICACION 

 

Proceso:  PROCESO SUCESIÓN INTESTADA                                       
Causante:  RODRIGO ANTONIO ARANZALES CALDERÓN (Q.e.p.d.) 
Radicado:  2022-00642 
Interesados:  MARTHA LUCIA VANEGAS MONTOYA y otros 
 

LUIS ALFONSO PÁEZ TRUJILLO, mayor de edad, vecino de Pereira identificado con C.C. No. 

10.001.148 de Pereira-Rda. y portador de la T.P. 240.916 del C. S. de la J., actuando  como 

abogado en el proceso de la referencia y que aceptó el cargo de PARTIDOR  DE LOS BIENES DE LA  

SUCESIÓN INTESTADA del causante RODRIGO ANTONIO ARANZALES CALDERÓN (Q.e.p.d.),  

quien en vida se identificó con la C.C. No. 10.102.947, en tiempo hábil me permito PRESENTAR 

EL TRABAJO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN en cumplimiento del mandato del Despacho en 

Audiencia del 04 de septiembre de 2023 ordenado por su Despacho, conforme se expresa a 

continuación: 

G E N E R A L I D A D E S 

1. Mediante demanda presentada el 12 de diciembre de 2022 y subsanada el 19 de enero 

del año en curso se instauró el proceso sucesoral del causante RODRIGO ANTONIO 

ARANZALES CALDERÓN, misma a la que se le dio apertura conforme al auto del 25 de 

enero de los corrientes. 

2. El día 04 de septiembre de los corrientes, se realiza Audiencia de diligencia de 

INVENTARIOS Y AVALUOS DE BIENES donde el apoderado de los señores  MARTHA LUCIA 

VANEGAS MONTOYA, MAURICIO ALEJANDRO ARANZALES VANEGAS, LUIS FELIPE 

ARANZALES POSADA y CARLOS ANDRES ARANZALES POSADA presenta ESCRITO 

CONTENTIVO DE INVENTARIO. Ese mismo día fueron aprobados los inventarios, tanto por 

las partes como por el Despacho. 

3. En la Audiencia de la misma fecha se nombra al suscrito LUIS ALFONSO PÁEZ TRUJILLO, 

para realizar PARTICIÓN concediéndose un término de cinco (5) días para dicho cometido.   

INTEGRA EL ACTIVO DE LA SUCESIÓN EL SIGUIENTE BIEN: 

PARTIDA ÚNICA: El cien por ciento (100%) del predio urbano denominado Casa ubicada en el 

Lote 24, Manzana 18, Urbanización Llanitos de Gualara, 2ª etapa, Calarcá, Quindío, de acuerdo a 

la Escritura N°. 2130 del 06 de julio de 2022 de la Notaria Cuarta de Armenia, identificado con la 

Matrícula Inmobiliaria No. 282- 32427 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Calarcá, con 

Código catastral No. 631300100000008630008000000000, el cual tiene un área de 49,49 m2. 

TRADICIÓN: Adquirió el causante el cien por ciento (100%) de sus derechos así: mediante 

compraventa al señor DURLANDO DE JESUS GALVIS PELAEZ, identificado con la C.C. No. 

2.680.328, la cual figura mediante la Anotación No. 015 del Certificado de Tradición de la Oficina 

de Instrumentos Públicos de Calarcá.  
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Este inmueble se avaluó en ONCE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

PESOS M/L ($11.578.500=) 

SUMA EL TOTAL ACTIVO PARTIBLE:                           $11.578.500  

PASIVOS                                                                                      0 

                                                                                             $11.578.500 

TOTAL, ACTIVO INVENTARIADO …………………………$11.578.500 

TOTAL, PASIVO   INVENTARIADO   ………………………         0 

TOTAL, PATRIMONIO BRUTO PARTIBLE……………… $ 11.578.500  

 

DISTRIBUCIÓN Y ADJUDICACIÓN 

NUMERO DE CONCURRENTES (5)  

SE ELABORAN CINCO (5) HIJUELAS ASÍ: 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE HIJUELAS 

HIJUELA NUMERO UNO: Para la cónyuge supérstite MARTHA LUCÍA VANEGAS MONTOYA, 

identificada con la C.C. No. 24.962.468 expedida en Pereira-Rda., se le adjudica el cincuenta por 

ciento (50%) del único bien que integra la masa sucesoral y en cuantía de CINCO MILLONES 

SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/L ($5.789.250=). 

HIJUELA NUMERO DOS:   Para el heredero LUIS FELIPE ARANZALES POSADA, identificado con la 

C.C. No. 1.088.305.258 expedida en Pereira-Rda., se le adjudica el doce punto cincuenta por 

ciento (12,50%) del total de los bienes que integran la masa sucesoral y en cuantía de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 

($1.447.312,50=). 

HIJUELA NUMERO TRES: Para el heredero CARLOS ANDRÉS ARANZALES POSADA, identificado 

con la C.C. No. 1.088.276.735 expedida en Pereira-Rda., se le adjudica el doce punto cincuenta 

por ciento (12,50%) del total de los bienes que integran la masa sucesoral y en cuantía de UN 

MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS CON CINCUENTA 

CENTAVOS ($1.447.312,50=). 

HIJUELA NUMERO CUATRO: Para el heredero MAURICIO ALEJANDRO ARANZALES VANEGAS, 

identificado con la C.C. No. 9.736.598 expedida en Armenia, se le adjudica el doce punto 

cincuenta por ciento (12,50%) del total de los bienes que integran la masa sucesoral y en cuantía 

de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS CON 

CINCUENTA CENTAVOS ($1.447.312,50=). 

HIJUELA NUMERO CINCO: Para el heredero YOHAN STEVEN ARANZALES JAIMES, identificado con 

la T.I. No. 1.033.100.685, menor de edad, representado legalmente por su madre YASMIN JAIMES 

NIÑO, identificada con la C.C N° 52.883.608 expedida en Bogotá, D.C, se le adjudica el doce punto 

cincuenta por ciento (12,50%) del total de los bienes que integran la masa sucesoral y en cuantía 
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de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS CON 

CINCUENTA CENTAVOS ($1.447.312,50=). 

COMPROBACIÓN 

HIJUELA     NUMERO      UNO      VALOR   ………………………$5.789.250               50% 

HUJUELA   NUMERO      DOS        VALOR…………………. $1.447.312,50               12,50% 

HUJUELA   NUMERO      TRES     VALOR…………..………. $1.447.312,50               12,50% 

HUJUELA   NUMERO CUATRO VALOR…………….………. $1.447.312,50               12,50% 

HUJUELA   NUMERO      CINCO   VALOR…………….……. $1.447.312,50               12,50% 

 

TOTAL ACTIVO ADJUDICADO …….…………………….………$11.578.500                 100% 

 

Dejo a consideración del Despacho y de las partes interesadas el presente trabajo de partición 

conforme lo ordenado y el que estoy presto a complementar, corregir o aclarar si para ello se me 

requiere.  

De no ser necesario ruego se le imparta de plano su aprobación. 

Renuncio al resto de términos a mí concedidos para presentar este trabajo. 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
LUIS ALFONSO PAEZ TRUJILLO   
C.C. No. 10.001.148 de Pereira-Rda.  
T.P. 240.916 del C.S. de la J. 
luisalfonsoabogado@hotmail.com 
Cel. 3116065139 
Cll 18 #05-20, Of. 208, centro,  
Pereira-Rda. 

 

mailto:luisalfonsoabogado@hotmail.com
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